
 
 
 
 

Resolución No. 333 del  24 de  Marzo de 2010          
 

Por medio de la cual se declara  desierto parcialmente el  proceso de selección ICFES - CLC -009-
2010, cuyo objeto es “Contratar el servicio de desarme, traslado, y ensamble de las máquinas 
relacionadas en el Anexo Técnico y el servicio de desarme, embalaje, manipulación, desmonte, 
transporte y montaje de los muebles, equipos, maquinaria, materias primas, insumos y demás 
elementos indicados en Anexo Técnico ubicados en la bodega de la Calle 17 No 21-35 y en la 
Sede Central del Instituto (Calle 17 No. 3-40), al lugar que se indique, dentro del perímetro 
urbano”.  

 
LA SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL  ICFES 

 

En uso de sus atribuciones legales, es especial las otorgadas en el numeral 2° del artículo 3° 
de la Resolución Interna de delegación No. 111 del 2010, expedida por la Directora General del 

ICFES y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante acto del 17 de marzo de 2010 se ordenó la apertura del proceso de selección 
mediante la Conformación de Lista Corta ICFES- CLC 009 - 2010 con el objeto de  “Contratar el 
servicio de desarme, traslado, y ensamble de las máquinas relacionadas en el Anexo Técnico y 
el servicio de desarme, embalaje, manipulación, desmonte, transporte y montaje de los 
muebles, equipos, maquinaria, materias primas, insumos y demás elementos indicados en 
Anexo Técnico ubicados en la bodega de la Calle 17 No 21-35 y en la Sede Central del Instituto 
(Calle 17 No. 3-40), al lugar que se indique, dentro del perímetro urbano”.  

Que el acto de apertura, el pliego de condiciones y los estudios previos fueron publicados en la 
la página Web www.icfes.gov.co el día  17  de marzo de  2010. 

Que mediante comunicaciones del día 17 de marzo de 2006, la Subdirectora de 
Abastecimiento y Servicios Generales Nacional - Gestión General, invitó a participar en el 
proceso de selección – contratación a HEIDELBERC COLOMBIA S.A., VHS DIGITAL LTDA, 
MIGUEL HUMBERTO LOPEZ LOPEZ y GRAFICAS UNIDAS DE COLOMBIA “GRAFUCOL 
LTDA”  
 
Que conforme a lo previsto en el numeral 1.2. del pliego de condiciones los servicios a 
contratar comprenden dos grupos;  así:  
 
Grupo No. 1 
Desarme, traslado y ensamble de la Maquina Heidelberg modelo SM 74- 2 P No. 620142 
desde la sede de artes gráficas ubicados en la Calle 17 No 21-35 hasta la bodega de destino 
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dentro del perímetro urbano.  
  
Grupo No.2 
Desarme, embalaje, manipulación, desmonte, transporte y montaje de los muebles, equipos, 
maquinaria, materias primas, insumos y demás elementos indicados en Anexo Técnico desde 
la sede de artes gráficas ubicados en la Calle 17 No 21-35 y en la Sede Central del Instituto 
(Calle 17 No. 3-40)  hasta el lugar indicado en el Anexo Técnico.   
 
Que mediante Adenda No.1 publicada el 18 de Marzo de 2010,  en la Página Web del ICFES 
www.icfes.gov.co, se modificaron el Anexo Técnico y el numeral 2.2.9 la cronología del proceso.  
 
Que en la hora y fecha señaladas en la Adenda No. 1 para el cierre del proceso CLC-009-2010, 
se  presentó como único proponente HEIDELBERC COLOMBIA S.A. para el grupo 1, y no se 
presentaron  propuestas para el grupo 2.   
 
  
Como consecuencia  de lo anteriormente expuesto,  

 

RESUELVE 

 

 

ARTICULO PRIMERO: Declarar desierto parcialmente el proceso de selección de 
conformación de Lista  Corta ICFES -009-2010, para el grupo No. 2 que tiene por objeto 
“Contratar el servicio de desarme, traslado, y ensamble de las máquinas relacionadas en el 
Anexo Técnico y el servicio de desarme, embalaje, manipulación, desmonte, transporte y 
montaje de los muebles, equipos, maquinaria, materias primas, insumos y demás elementos 
indicados en Anexo Técnico ubicados en la bodega de la Calle 17 No 21-35 y en la Sede 
Central del Instituto (Calle 17 No. 3-40), al lugar que se indique, dentro del perímetro urbano”.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar el contenido de este Acto a través de la página web 
www.icfes.gov.co. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente acto rige a partir de su expedición.  
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso  alguno. 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C., 24 de  Marzo de 2010   

 
Original Firmado  

ADRIANA GIL GONZALEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 

Proyectó: CMH 


